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Vicerrectoría	de	Investigaciones	-	División	de	
Innovación,	Emprendimiento	y	Articulación	con	el	

Entorno		

Es	 la	 unidad	 de	 transferencia	 tecnológica	
de	 la	Universidad	del	Cauca	que	apoya	 las	
acIvidades	 de	 invesIgación,	 desarrollo	 e	
innovación	 a	 través	 del	 emprendimiento,	
l a 	 p r o p i e d a d	 i n t e l e c t u a l 	 y 	 l a		
comercialización	de	tecnologías.	
	



¿Qué	es	propiedad	intelectual?	
Es	toda	la	creación	del	intelecto	humano	que	
protege	los		intereses	de	sus	creadores.	Abarca	
los	derechos	de	autor	y	la	propiedad	industrial.	
	



•  PI	 se	 refiere	 a	 la	 capacidad	 de	 extraer	 valor	
presente	 o	 futuro	 de	 las	 ideas	 y	 el	
conocimiento.		

	
•  Relación	 entre	 la	 creación	 de	 conocimiento	 y	
maximización	de	valor	a	través	de	su	captura.	

	
•  Requerimientos	 legales:	 poder	 de	 excluir	 para	
sostener	escasez	arIficial.		

	





¿Qué	protege	el	derecho	de	autor?	
	

•  El	derecho	de	autor	NO	protege	ideas	ni	
simples	hechos.	

•  El	derecho	de	autor	protege	la	forma	en	que	
se	 expresan	 las	 ideas.	 Esta	 expresión	 es	 la	
forma	 original	 en	 que	 las	 palabras,	 los	
acordes	 musicales,	 los	 colores,	 etc.,	 son	
elegidos	 y	 presentados.	 Lo	 que	 otorga	
originalidad	a	una	obra	es	la	expresión.	

	



Originalidad	



Originalidad	



¿Qué	protege	el	derecho	de	autor?	
Obras	escritas	-	libros,	discursos,	revistas	y	arVculos	de	periódicos,	
novelas,	cuentos,	poemas,	ensayos,	obras	de	teatro,	libros	de	texto,	
páginas	Web,	anuncios	publicitarios	y	anotaciones	de	danza.		

Obras	musicales	-	composiciones	musicales,	letras	de	canciones,		tonos	
de	llamada	de	teléfono,	en	todo	Ipo	de	formatos	(parIturas	musicales,	
CDs,	archivos	de	MP3,	etc.).	

Obras	arVsIcas	-	dibujos,	pinturas,	fotogra^as,	viñetos,	esculturas,	obras	
arquitectónicas	y	mapas.		
Obras	dramáIcas	y	coreográficas	-	obras	de	teatro,	óperas	y	danza.	

Películas	y	productos	mulImedia	-	películas,	videojuegos,	programas		
de	televisión,	dibujos	animados.	

Programas	informáIcos	-	lenguajes	de	programación	informáIca	
de	Ipo	humano	(código	fuente)	o	por	máquina	(código	objeto).	



Derechos	morales	y	patrimoniales	
Son	 derechos	 que	 le	 conceden	 al	 autor	
facultades	diferentes,	habida	consideración	que	
el	derecho	de	autor	es	un	derecho	especial.	
•  Derechos	 morales:	 Ienen	 el	 carácter	 de	
perpetuos,	 inalienables,	 inembargables	 e	
irrenunciables	 en	 razón	 a	 la	 expresión	 de	 la	
personalidad	del	autor.	



Derechos	patrimoniales	
De rechos	 que	 Iene	 e l	 au to r	 o	 su s	
derechohabientes	que	atañen	básicamente	a	los	
beneficios	 económicos	 que	 se	 pueden	 derivar	
del	 aprovechamiento	 de	 la	 obra	 y	 que	 se	
exIenden	 por	 un	 periodo	 que	 es	 determinado	
por	la	ley.	





Infracciones	al	Derecho	de	Autor	
•  Ámbito	Civil	(Art.	243	Ley	23	de	1982;	Ley	1564	de	2012):	
	

•  Medidas	 Cautelares:	 suspensión	 de	 ejecución,	 representación	 o	
exhibición	de	la	obra.	

•  Proceso	DeclaraIvos	(v.gr.	Pagos	de	honorarios;	cumplimiento	de	
obligaciones)		

•  Proceso	EjecuIvo.	
	

•  Ámbito	Penal	(Art.	270,	271	y	272	Ley	599	de	2000):	
	

•  Violación	de	los	Derechos	Morales	de	Autor.	
•  Violación	 de	 los	 Derechos	 Patrimoniales	 de	 Autor	 y	 Derechos	

Conexos.	
•  Violación	 a	 los	Mecanismos	 de	 Protección	 de	Derecho	 de	 Autor,	

Derechos	Conexos	y	otras	defraudaciones.	
	

	



CASOS	

Jorge	Luis	Borges	Vs		Alfredo	
Bryce	Echeñique:		
Bryce	le	Plagió	30	textos.		
	



CASOS	

Oscar	Arcila	Vs		
Fernando	
Botero	



CASOS	

Hernando	Gómez	Buendía	



CASOS	

Universidad	Javeriana	Vs	Luz	Mery		
Giraldo	



CASOS	

Yahoo	Vs	Facebook	

hbp://clipset.20minutos.es/	



GIGANTES	QUE	CERRARON………….	
CASOS	



h@ps://creaCvecommons.org	



	
h@ps://creaCvecommons.org	



http://www.dnda.gov.co	







•  VIDEO	INNOVACIÓN	

Que	es	innovación	





Patente:	Es	 un	 derecho	 exclusivo	 concedido	 a	 una	 invención:	 un	 producto	 o	
procedimiento	que	aporta,	en	general,	una	nueva	manera	de	hacer	algo	o	una	
nueva	solución	técnica	a	un	problema.	







		
DISEÑOS	INDUSTRIALES	





Demanda	CROCS		contra	EVACOL	



Es	un	signo	para	disInguir	productos	o	servicios	en	
el	mercado.	
	
	
	
	
•  SuscepIbles	 de	 representación	 gráfica	 y	 ser	
percepIble	por	los	senIdos.	

•  Palaras,	 imágenes,	 figuras,	 sonidos,	 letras,	
n úme ro s ,	 c o l o r	 d e l im i t a do ,	 f o rma s	
tridimensionales,	combinación	de	anteriores.	

¿	Qué	es	una	marca?	



La	importancia	de	la	protección	de	las	
marcas	



Importancia	de	registrar	una	marca	

Registro:		Es	la	protección	jurídica	que	otorga	el	
estado	 al	 	 Itular	 de	 la	 marca	 para	 su	 	 uso		
exclusivo.		
•  Permite	que	los	consumidores	idenIfiquen	el	
producto	o	servicio	y	lo	recuerden,	de	forma	
que	 puedan	 diferenciarlo	 de	 uno	 igual	 o	
semejante	ofrecido	por	otro	empresario:	

	



Importancia	de	registrar	una	marca	

Genera	 a	 la	 empresa	 el	 derecho	 	 	 exclusivo	 a	
impedir	 a	 terceros	 que	 comercialicen	
productos	 y	 ofrezcan	 servicios	 idénIcos	 o	
similares	con	marcas	 idénIcas	o	similares,	con	
el	fin	de	que	los	consumidores	no	se	confundan	
y	 adquieran	 el	 producto	 o	 el	 servicio	 del	
empresario	que	en	realidad	quieren.	



Importancia	de	registrar	una	marca	







•  VIDEO	HISTORIA	GATORADE	



EJERCICIO	GATORADE	













SECRETOS	INDUSTRIALES	



	Denominación	de	origen	
Una	 denominación	 de	 origen	 es	 el	 nombre	 o	
indicación	 de	 un	 lugar	 geográfico,	 que	 puede	
ser	un	país	o	región	determinada,	que	designa	
un	 producto	 que	 por	 ser	 originario	 de	 dicha	
región	 y	 por	 las	 costumbres	 de	 producción	 o	
trasformación	 de	 sus	 habitantes,	 Iene	 unas	
caracterísIcas	 y/o	 reputación	 que	 lo	 hacen	
diferente	 de	 los	 productos	 semejantes	
provenientes	de	otros	lugares	geográficos.	











hbp://www.sic.gov.co	









La	protección	como	modelo	de	la	estrategia	



Schotz	Gustavo.(2014).	La	Propiedad	Intelectual	en	las	Universidades.	Revista	de	la	Asociación	Paraguaya	de	
Agentes	de	la	Propiedad	Intelectual.	Número	4.	



-Alguien	 más	 podría	 copiar	 nuestras	
invenciones.	
-Los	compeIdores	se	aprovecharán	de	su	
invención.	
-Quedarán	 enormemente	 obstaculizadas	
las	posibilidades	de	concesión	de	
licencias,	 venta	 o	 transferencia	 de	
tecnología.	

Riesgos	de	no	proteger	la	P.I	





CÓMO	PUEDE	AUMENTAR	LA	PROPIEDAD	INTELECTUAL	EL	
VALOR	COMERCIAL	DE	LA	EMPRESA	

La	 propiedad	 intelectual	 puede	 generar	 ingresos	 para	 la	
empresa	 por	medio	 de	 la	 concesión	 de	 licencias,	 la	 venta	 o	 la	
comercialización	de	los	productos	o	servicios	protegidos,	gracias	
a	lo	cual	puede	mejorar	sensiblemente	la	cuota	de	mercado	de	
la	empresa	o	aumentar	su	margen	de	beneficios.	
	
Los	 derechos	 de	 propiedad	 intelectual	 pueden	 incrementar	 el	
valor	 de	 la	 empresa	 para	 los	 inversores	 e	 insItuciones	
financieras.	

En	 caso	 de	 que	 se	 produzca	 una	 venta,	 fusión	 o	 adquisición,	
cabe	 la	 posibilidad	 de	 que	 aumente	 el	 valor	 de	 la	 empresa	
gracias	 a	 los	 acIvos	 de	 propiedad	 intelectual,	 que	 a	 veces	
resultan	ser	los	acIvos	principales	o	los	únicos	que	Ienen	valor.	

		





SOLICITUDES	DE	INVENCIÓN	–	NO	RESIDENTES	POR	SECTOR	









¿Qué	es	una	Patente?	



Video	







Partes	



Requisitos	

Novedad	

Nivel	invenIvo	

Aplicación	industrial	



Tipos	de	protección	
Invención:	pro

tege	todo	nuev
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rocedimiento	que	

ofrece	una	nue
va	manera	de	hacer

	algo,	o	una	nu
eva	solución	

técnica	a	un	pr
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Modelo	de	UClid

ad:	protege	tod
a	nueva	forma,	configuració

n	

o	disposición	d
e	elementos,	de	algún

	artefacto,	herr
amienta,	

instrumento,	mecanismo	u	otro	objeto
	o	de	alguna	pa

rte	del	

mismo,	que	permita	un	mejor	o	diferente
	funcionamiento,	

uIlización	o	fab
ricación	del	obj

eto	que	le	inco
rpore	o	que	le	

proporcione	alg
una	uIlidad,	ve

ntaja	o	efecto	t
écnico	que	ant

es	

no	tenía.	
	
hbp://www.sic

.gov.co/estadis
Icas-propiedad

-industrial	

	



Que	no	se	patenta	

1.  Los	descubrimientos,	las	teorías	cienVficas	y	los	métodos	matemáIcos.	
2.  Los	seres	vivos	o	una	parte	de	él	tal	como	se	encuentran	en	la	naturaleza.	
3.  Los	procesos	biológicos	naturales,	el	material	biológico	existente	en	la	naturaleza	o	

aquel	que	pueda	ser	aislado,	inclusive	genoma	o	germoplasma	de	cualquier	ser	
vivo.	

4.  Las	obras	literarias	y	arVsIcas.	
5.  Los	planes,	reglas	y	métodos	para	el	ejercicio	de	acIvidades	intelectuales,	juegos	o	

acIvidades	económico-comerciales.	
6.  Los	programas	de	computador	o	el	soporte	lógico.	
7.  Las	formas	de	presentación	de	información.	
	
	
	
	



¿Cómo	solicitar	una	Patente?	



Proceso	en	general	

Presentación	

Examen	
de	Forma	

Publicación	

Solicitud	de	Examen	
de	pantentabilidad	

Examen	
de	Fondo	

Examen	
definiIvo	

Consesión	



Con	demasiada	frecuencia	caemos	en	el	error	
de	creer,	que	por	no	haber	visto	nunca	nuestra	
idea,	esta	no	existe.	La	realidad	es	que	si	no	se	
cuenta	con	el	apoyo	adecuado,	serán	muchos	
los	que	inviertan	su	dinero	en	proyectos	que	
nunca	se	comercializarán,	porque	su	idea	ya	
está	patentada.		
	
Tomado	de	hbp://www.shubleideas.com/lanzamiento-de-ideas/estado-de-la-tecnica/	

	



•  Bases	de	datos	bibliográficas	
	
•  Bases	de	datos	de	patentes	







Ambientalex	
eBook	Academic	CollecIon	(EBSCO)	
Engineering	Village	
e-Libro	
GesIón	Humana	
Leyex	
MulIlegis	
Naxos	Music	Library	
NoIciero	Oficial	
Reaxys	
Scopus	
Science	Direct	
Sheet	Music	Now	
SpringerLink	
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Planeación	 2	
Proceso	a	seguir	para	
planificar	la	búsqueda	de	
información.	

Búsqueda		 3	
Qué	y	dónde	buscar	
información	adecuada	para	
la	Vigilancia	Tecnológica.	

Informe	 6	
Elementos	que	debe	tener	
el	documento	de	vigilancia	
tecnológica.	

Vigilancia	Tecnológica	en	la	
Universidad	del	Cauca	
En	un	mundo	tan	cambiante	la	Vigilancia	
Tecnológica	puede	hacer	la	diferencia	en	
materia	de	Innovación.		

1

	

De	acuerdo	a	lo	establecido	en	la	Norma	
UNE	 166006:2011,	 Vigilancia	
Tecnológica:	

“Es	 un	 proceso	 organizado,	 selectivo	 y	
permanente,	 de	 captar	 información	 del	
exterior	 y	 de	 la	 propia	 organización	
sobre	ciencia	y	tecnología,	seleccionarla,	
analizarla,	difundirla	y	comunicarla,	para	
convertirla	en	conocimiento	para	tomar	
decisiones	 con	 menor	 riesgo	 y	 poder	
anticiparse	a	los	cambios.”		

	

	

2

	

Es	necesario	aclarar	que	el	proceso	
de	Vigilancia	Tecnológica:	

� No	es	adivino.		

� No	es	un	superhéroe.		

� No	es	moda.		

� No	es	una	foto	de	la	situación.	

	

	

	

3

	

El	proceso	de	vigilancia	tecnológica	
incluye:	

� Planificación.	

� Búsqueda	de	información.	

� Análisis.	

� Inteligencia	y	toma	de	
decisiones.	

� Comunicación.	

	

	

Por:	Elena	Rodríguez	Méndez	



Edificio	Vicerrectoría	de	InvesIgaciones	
Teléfono:	8209800	ext	2631-2651	
Mail:dae_vri@unicauca.edu.co	
Web:	hbps://sites.google.com/a/unicauca.edu.co/dae	
Facebook:	División	de	ArCculación	con	el	Entorno	-	Unicauca		
	
	


